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Corresp. Exple. 1-00820198.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAN VS. 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8773 

Artículo-l<>:.Deciárase de Interés Deliberativo, en el Distrito de Lanús, la Celebración de 
1998 Como Año de los Municipios.- 

Artículo-2°:-El Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda dará difusión a 
las Instituciones del Distrito de Lanús, Entidades intermedias y 
Establecimientos Educativos, dicha celebración.- 

Artículo-30:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de noviembre de 1998.- 
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